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ACTUACIONES N°: 2345/25

*H105016167685*
H105016167685

JUICIO: JAIME JOSE MAXIMILIANO ANTONIO c/ JOSE DUMIT S.A. s/ COBRO DE PESOS.-
EXPTE. N° 2345/25. Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

A la presentación del 20/04/2026, efectuada por la letrada Maria Sol Ibarra por la parte actora:

En atención a las constancias de estas actuaciones, en especial a lo proveído el 06/04/2026, y
asistiéndole razón a la presentante, dispongo:

1. Dejar sin efecto la cédula librada en fecha 13/04/2026 por cuanto se cursó a un domicilio erróneo,
y lo proveído en su consecuencia el 17/04/2026.

2. Aclarar que el domicilio legal de la demandada JOSE DUMIT S.A. es el sito en calle General Paz
n° 1.552 (ver decreto del 06/04/2026).

3. Con la movilidad acompañada en fecha 10/04/2026, cúmplase la notificación del decreto de fecha
07/04/2026 a la demandada en su domicilio legal. MEBL

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=BERGAMIN Marta Ethel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222636901

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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